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DE 20160003132RESOLUCiÓN NÚMERO,

(~~~1AG0201~
''Por la cual se corrige el nombre del establecimiento ¿jf comercio CENTRO DE

RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES CERTIPASES.A.S con matricula mercantil No.
02302624"

El SUBDIRECTORDETRÁNSITO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los numerales 16.5 del
artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 421 de 2014 y,

CONSIDERANDO:

Que por medio de la resolución 0005820 del 17 de Diciembre de 2013, se habilitó al
establecimiento de comercio denominado CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE
CONDUCTORES CERTIPASES.A.S, como centro de reconocimiento de conductores.

Que mediante resolución 0000986 del 17 de Abril de 2015 se modificó la resolución de
habilitación en el sentido de reconocer el cambio de domicilio del CENTRO DE
RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES CERTIPASES.A.S

Que mediante radicado 20163210472692 del 27 de Julio de 2016 el señor ARMANDO
OTERO MONTES gerente del CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES
CERTIPASES.A.S solicitó corregir el nombre del establecimiento de comercio en el artículo 1
de lo resolución 0000986 del 17 de Abril de 2015.

Que por lo antes expuesto se hoce necesario corregir el nombre del establecimiento de
. comercio CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES CERTIPASES.A.S

RESUELVE:

ARTíCULO 1.- Corregir el nombre del centro de reconocimiento de conductores, el actual
quedara así: CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES CERTIPASES.A.S.

SOCIEDAD PROPIETARIA:

MATRíCULA MERCANTil SOCIEDAD:
NIT SOCIEDAD:
DIRECCION:
MUNICIPIO:

CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE
CONDUCTORES CERTIPASE S.A.S
02302604 DEL 12 DE MARZO DE 2013
900600025-3
CARRERA 7 No. 16 - 74
SOACHA - CUNDINAMARCA

ESTABLECIMIENTODE COMERCIO:

MATRíCULA MERCANTil:
DIRECCiÓN:
MUNICIPIO:
DEPARTAMENTO:
CAPACIDAD DIARIA DE EXPEDICiÓN
DE CERTIFICADOS:

CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE
CONDUCTORES CERTIPASES.A.S
02302624 DEL 12 DE MARZO DE 2013
CAllE 161 No. 18 A - 28
BOGOTA
CUNDINAMARCA
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ARTíCULO 2.- Los demás términos de la Resolución 0000986 del 17 de Abril de 2015,
continúan vigentes; .

ARTIcULO 3.- .• Comunicar el present<'lacto administrativo al representante legal de la
sociedad CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES CERTIPASES.A.S. con
NIT 900600025-3, ubicado en la calle 161 No. 18 A - 28 , de la ciudad de
80gotá- Cundinamarca conforme a lo dispuesto en los artículos 66 y 67 del Código
Contencioso Administrativo.

ARTíCULO 4.- Anotar en el Registro Único Nacional de Tránsito la presente resolución y
comunicar a la Superintendencia de Puertos y Transporte.

ARTICULO 5.- Publicar la presente resolución en la página del Ministerio de Transporte.

ARTíCULO 6.- Contra el presente acto administrativo no proceden recursos conforme al
artículo 45 y 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo

ARTíCULO 7.- La presente resolución rige a partir de su comunicación.

Dada en Bogotá D.e.

P,oy.d6, Lo"o Coo'H!o~~~,.j,.
Reviso: Luis Trinidad Gorclo '." f r
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